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tfolcfm M Oficial 
A D V E B T I K C I A O F I C I A t 

Las l e y e s , órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 

los R O L K T I S E S or ic iAtEs se han de mandar al Jefe Polí t ico 

respect ivo, por c u y o conducto se pasarán 1 los Editores de 

ios mencionados per iód icos. 

tumi orden de 6 de Abril de 1 8 3 9 . ) 

Se publica todos los días, excepto los domingos. 

P R E C I O S B E SCSCMCIO* .—F.n esta capi ta l , l levado á domic i l i o , 2 '50 pesetas met í -

suales ant ic ipadas; fuera de el la 3 '50 al mes; 0 al tr imestre; 13 al semestre, y > 

2S '50 por un año .—Sa admiten suscr ic iones en Madrid, ca la Adminis t rac ión del i 

BOLCTIM, plaza de Sant iago, 2 .—Fuera de esta capi ta l , d irectamente por medio de c a r - \ 

ta á la Admin is t rac ión, con inclusión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . — \ 

Un número sue l to , 50 cént imos de peseta. . 

A D T I 1 T M O U E D i T o a i a t . 

Las d isposic iouos de las Autor idades. .»x:eptó las o t w 

sean á instancia de parte uo p jure , se insertará» ofuriaUnenU: 

as imismo cualquier anuncio c »:i - r a i - v i i * a i > T V Í , : Í O m : i * n » | 

que d imane de b s mismas; pero lo» «lo interés part icular 

pagarán 50 cént imos de peseta por cada línea do I n s e r c i ó n ^ ' 

Gobierno civil. 
Administración de Fomento.—Ferro

carriles. 

Hallándose depositados hace más do 
unaño en ios almacenes que eu esta Corto 
tieue establecidos la Compañía do los fer
ro-carriles del Norte, varios efectos aban
donados ó extraviados por sus dueños,.se 
les iuvita por el presente anuncio para 
que en el plazo de 30 dias se presesenteu 
á recogerlos; on la inteligencia que trans
currido dicho plazo sin que lo hayan ve
rificado se procederá á la veuta eu públi
ca subasta, con arreglo á lo dispuesto 
acerca del particular en el reglamento 
vigente de policía dé ferro-carriles. 

' Madrid 2 do J u n i o do 1881.=E1 Go
bernador, J . El Coudc de Xiquena. 

JUNTA A U X I L I A R DE CAnCELES PE M A D R I D . 

No habiendo tenido lugar ol remate 
en la subasta celebrada el dia 23 del mes 
próximo pasado del suraistro de pan para 
el racionado de los presos pobres de las 
cárceles de esta capital durante el año 
económico de 1881-1882, he acordado, á 
propuesta de dicha Jun ta , convocar ;i se
gunda licitación, que deberá tener lugar 
el dia 18 de Jumo corriente, á las cuatro 
de la tarde, en la sala de juntas de este 
Gobierno de provincia, bajo 1 ¡s condicio
nes del pliego que sirvió parala celebrada 
eo23 de Mayo último, ::ue estará de ma
nifiesto en la Secretaría de la expresada 
Junta, sita en la plaza de Santa Bárbara, 
núuiero3, todos losdias, de once A tres de 
l á t a l e , desde el eu que se inserte este 
anuncio en los periódicos oficiales basta ¿1 
de la víspera al señalado para la subasta. 

Los que quicrau tomar parte en la lici-
tacion presentarán los pliegos do proposi
taron en la forma designada en el de con
diciones, y en los dias y horas que q u e 
dan señalados, en la Secretaria ile la ex-
Pmatfa J Q „ t a . 

Madrid 3 de Junio de 1881. —El Go-
D*rnador, J . El Conde de Xiqoena. 

Comisión provincial. 
Xes-ion de 28 de Mayo de 1881. 

Abierta á las dos de la tarde bajo la 
"Presideucia del Sr. Revuelta y con asis
tencia de loa Sres. Cassá, Mellado, Se-
faotes y Narbón, su leyó y fué aprobada 
e i acta de la anterior. 

Uada cuenta del despacho ordiuario, 
*o acordó: 

Quedar enterada y pasar al Negocia-
0 0 correspondiente una comunicación en 
^ el ¿r . Gobernador civil participa 
J 0 * no habiendo tenido lugar eu Aleo
nadas, Colmeoar de Oreja, Cubas, Pc-

do las Torres y ' íalamanca las 
lecciones para la renovación parcial de 

Ayuntamientos eu los dias señalados en 
el Real decreto de 16 do Abril último, 
se ha servido designar los dias 9 ,10, 11 y 
12 de Juuio próximo para que se verifi
quen, y del 20 al 24 del mismo para que 
so resuelvan por esta Comisión los recur
sos de alzada que ante la misma se pro
muevan. 

Que seau dos los Tribuuales faculta
tivos quo actúen en el reconocimiento de 
los mozos durante las operaciones do la 
revisión de los tres reemplazos anterio
res, quo han de dar principio ol l .° de 
Junio próximo; que so alquilen los mue
bles necesarios para los expresados tri
bunales, y que cuatro acogidos del Hos
picio auxilien á los dependientes de la 
Corporaciou durante los expresados dias. 

Contestar al Alcalde de Olmeda de 
la Cebolla quo no deben presentarse á 
la revisión los mozos que continúen ex
ceptuados sin reclamación, pero que de
be remitir las oportunas actas eu quo 
asi conste y atenerse en todo lo relativo 
á las expresadas operaciones á la circu
lar de esta Comisión de 19 del corriente 
mes, inserta en los últimos BOLKTINKS 
OFICIALES. 

Contestar asimismo al Alcalde do Hu
manes quo ultimado como se halla el 
alistamiento do los mozos para ol reem
plazo do este año, y no habiendo media
do reclamación respecto do la inclusión 
ó exclusión del mozo uúm. 4, Alejandro 
Agudo Alvarez, no hay nccesjdad de 
suplir la falta do su partida do bautismo, 
la cual además para nada se necesita eu 
el expediente do excepciou logal del 
mozo. A 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los siguientes 
acuerdos: 

Que eu vista de que con los antece
dentes suministrados por el Sr. 'Teniente 
Alcaldu del distrito de la Inclusa desapa
recen por completo las dudas á que daba 
lugar el acta do la declaración de solda
dos del primer roemplazo de 1875 que el 
expresado distrito remitió, en la cunl apa
rece quo el núm. 162, Demetrio Tomo" 
Camarero, fue* declarado exceptuado co
mo hijo de sexagenario pobre á quien 
mantenía, en la que la palabra exceptua
do se halla escrita sobreraspado y no se 
salvó al final del acta, que uniendo la 
comuuicacion de dicho Sr. Teuiento de 
Alcalde á la citada acta, se entieuda que 
queda reparada cu debida forma esta 
omisión y puede desde luego expedirse al 
interesado la certificación que reclama. 

Hacer constar en el libro de actas, á 
fin de quo puedan expedirse las certifica
ciones que se soliciten, que el mozo nú
mero 1 de Colmenar de Oreja eu el reem
plazo de 1870, Rafael Meudieta y Cuesta, 
presentó como sustituto á José Uriona 
Barrenechea, el cual, reconocido y talla
do y declarado útil, ingresó en caja en 4 
de Julio de aquel año; que el número 2, 
Juan Algovia Sicilia, preseutb á José Ma« 
ruri y (fonzalez, que ingresó on caja el 
mismo dia 4 de Julio; que el número 3, 

Nicomedes García Jiménez, presentó á 
Juan Deogracias Üriarte, que lo verificó 
en igual fecha que los anteriores; el nú
mero 4, Francisco Martínez, que presen
tó á.Castor Gárate Eguron, que también 
ingresó en igual fecha; ol núm. 5, José 
Gouzalez Figueroa, que presentó á Mi
guel Cillero Expósito, en el mismo dia 
ingresado; el núm. 7, Silvestre de Pablos 
y Gastanza, que es el quo nos ocupa, 
presentó al licenciado del ejército Ra
món García Muñoz y Fernandez, que re
conocido y tallado y declarado útil, in
gresó en caja euel mismo dia 4 de Junio; 
quo el núm. 9, Edil a r do Hernández Ma
drid, presentó á Manuel Dosado Peña, 
que ingresó en caja eu el mismo dia. 

Declarar soldado definitivo á Félix 
Robles y Castro, núm. 177 del distrito 
del Hospital en e.l rc.emplazo de 1880, que 
iugres > en caja eu 8 de Abril de aquel 
año con nota do recurso pendiente. 

Reclamar del Sr. Juez de primera ins
tancia de Colmenar Viejo testimonio de 
la senteucia ejecutoria, ó noticias del es
tado de la causa seguida á los mozos 
Juan Evangelista Rodrigo González y 
Mustaquio Ventura Palomo, núm.2 y 3 del 
cupo de Zarzalejo en elreemplazode 1880. 

Remitir al Sr, Gobernador civil para 
que á su vez Lo haga al Sr. Director ge • 
ueral de Administración local, un certi
ficado eu quo consto quo José Maicas Pé
rez, del distrito de Buenavista eu el se
gundo reemplazo de 1875, quodó exento 
de responsabilidad por haberse cubieVto 
el cupo con números auteriores, y que se 
informe en el sentido de que esta Comi
sión consideró á dicho mozo comprendido 
en la Real orden tic 29 de Mayo do 1879 
por analogía, puesto que sólo procedo la 
devoluciou de las 2.000 pesetas eu los 
casos taxativamente expresados eu el ar
tículo 191 de la ley, eu uinguno de los 
cuales se encuentra el José Maicas. 

Iuformar al Sr. Gobernador como si
gue respecto do los expedientes que á 
coutiuuacion se expresan: 

Que procedo desistir de la competen
cia entablada con el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito do Buenavista de 
e3ta capital, y dejar expedita su acción 
para seguir entendiendo eu los autos de 
ejecución coutra los concesionarios del 
muelle y arreglo del Puerto de Santa Ma
ría, puesto quo el asunto es puramente 
privado y promovido á consecuencia de 
no haber cumplido ol demandado D. Fe
lipe García Cerecedo con la3 obligaciones 
quo contrajo 'para con el demandante 
1). Benito Ulloa y Roy por escritura publi
ca otorgada en esta Corte en 21 de Abril 
de 1877, y uq#e trata de interpretar un 
acto administrativo, ni tiene esteiuciden-
te relaoioa directa con la coucesiou de 
las obras' Mencionadas. 

Que uotyay inconveniente eu autori
zar al Ayuntamiento de Villacoueios p v 
ra retirar de la Caja general de Depósi
tos la suma que procedente de la terce
ra parte del 80 por 100 de sus bienes de 
propios sea necesaria pura el pago del 

5 por 100 del precio de subasta del ca
mino vecinal mandado coustruir desde 
dicho pueblo á culazar con el de Colme
nar de Oreja á Aranjuez, con más las 
indemnizacioues á que hubiere lugar. 

Que há lugar á admitir el recurso de 
alzada interpuesto por D. Guillermo Ro-
llaad contra un acuerdo del Ayuntamien
to de esta capital, por el que le ha sido 
negado el permiso para abrir dos huecos 
en la pared medianera qne ha resultado 
saliente cu la casa de.su propiedad, calle 
do Capellanes, núm. 7, por cousecueucia 
del ensanche de la misma eu su parte 
próxima á la calle de Preciados, v quo eu 
armonía cou el acuerdo del Nlunicipio 
adoptado en 12 de Noviembre de 1877, 
procede se revoque el hoy recurrido y 
que se otorgue al Sr. Rollund el. permiso 
que para abrir dichos huecos tieue soli
citado. 

Que puede autorizarse desde luego la 
ejecución en el tiempo y forma que la 
ley determina de los presupuestos muni
cipales de Buitrago, El Escorial, Lo-
eches, Mejorada del Campo, El Molar, Los 
Molinos, Navas del Rey, Ribas de Jara-
ma, ?iobledillo de la Jara , Robregordo. 
San Fernando, Villavieja y Zarzalej o 
para el ejercicio económico de 1881-82, 
puesto que en su formación se han lle
nado cuantas prescripciones dotermina 
la ley, y uo existe extralimitacion legal 
que corregir. 

Que no procede la sanción de los p re 
supuestos ordiuarms para el mismo ejer
cicio económico dp 1831-82 de Becerril 
de la Sierra y Navalagamella íoteriu no 
se consigne en ellos la soxta parte de los 
débitos atrasados que tuviereu pendien
tes do pago eu favor del Tesoro público, 
ó pros.mtcu certiiicaciou que acredite la 
solvencia por dicho coucepto. 

Titictcia. — Cuentas municipales de 
1S71-72.—Quo deben devolverse al Al
calde, ordenándole una á coutiuuacion de 
las mismas las diligeucias que faltan, 
que sou las establecidas en los artículos 
152 al 156 de la ley de 20 de Agosto de 
1870, vigente en La época en que aquella 
fué rendida; y si uo se hubieren pract ica
do, dé á la cuenta la tramitación preve-
da eu los artículos 161 á 163 de la ley 
actual. 

ídem.— Cuentas municipales de 1872 
á 73.—Que se hallan en e! mismo caso que 
las anteriores, y procede por lo tanto 
sean devueltas al Alcalde cou el mismo 
objeto. 

Cobeña. — Cuentas muuicipalea do 
1877-78.—Que ofrecen lossiguientes re
paros: 1." Se presentará-ala cuenta del 
agente de negocios del Ayuntamiento y 
uua certificación expresiva del capital 
nominal que representan las iuscripcio-
ñas del 80 por 100 de bienes de propios.— 
2.° Se presentará certificación del acta 
de remate de los pastos de invierno de la 
Dehesa boyal.—3.° Sepre.sentarálacuen-
tado inversión del material de la escuela 
de niños.—4. a Se reintegrarán 51*50 pe-


